
A5iO IX. S,\llADO 9 DE l'\OYIE:\IBRE DE 18GI. NÚMERO á.!.í. 

~ES(jSCIUilE EN'IOLEDO, LIIll\EntA DE FA~oo. 

Este Doletin está dediondo á la circu• 
lacion de lns comunica.cioñes oficia.les 
del Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\IlADOS. 

Los señores eclesi1Ísti'10B que no le 
reciban á. tiempo, haré.u la reclnma.cion 
dentro del término de 20 dia.s, pasados 

los cuales no seru. atendida. 

BOLETIN ECLESUSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO .DE TO LEDO. 
l\llNISTERIO DE HACIENDA. 

Exros1c10N Á S. }J. 

SEÑORA: Tiempo há que fué reconocida la 
necesidad de reformar la legislacion vi~enle sobre 
el uso del papel sellado para. dará eslo impuesto, 
hasta e! punlo que su índole lo permite, la pro
porcionalidad, que es la justicia qe toda lributa
cion , b sencillez, que hace su aplicacion más 
facil, y la extension conveniente para que el Te
soro público obten~a los mayores ingresos que 
sus obligaciones exigen. 

Tal corno en el dia se hallan determinados los 
tipos de este impuesto, falla la rclacion debida 
entre el precio del sello y el valor que se versa 
en el documento á que se aplica: muchos actos y 
transacciones no están sujetos á él; y además de 
otros defectos en particulares de menor importan
cia, el uso del papel sellado en las actuaciones 
judiciales es complicado, como quiera que se 
acomoda á la diversidad de las dislintas actuacio
nes y á la de la cuantía de los litigios. 

Baste indicar, como ejemplo, que en lo rela
tivo á la parte escriluraria las transacciones y 
actos de pequeña importancia son más gravados 
que los que la tienen mayor; llegando la des
igualdad, aun entre los primeros, á punto. de que 
miéntras en unos supone el impuesto 2 por millar 
se aproxime en -0lros á 6 al millar; diferencia to
davía más notable en las escrituras de redeecion 
de censos que indistintamente requieren un mismo 
sello, dándose el easo de quC' el gasto asciende 

á 50 ó más por 100 del capital redimible, lo que 
impide, como es natural, la luicion de cargas 
que perjudican la propiedad territorial. · 

No sníren el impuesto valores tan considera
lJles como las acciones y obligaciones de los Ban
l'f\~ v Socieilan"~ industriales, ni tampoco infini
dad de tran¡acciones que se formalizan por meros 
documentos privados sin la solemnidad de un tim
lJre oficial, como se hace en la generalidad de 
los países donde este impuesto subsiste. 

La aplicac.ion de los sellos en las actuaciones 
judiciales no puede menos de ser embarazosa, 
habiendo ds sujetarse, como queda indicado, á 
una doble regla de diferenci:Js en ta cuantía de los 
litigios y en la clase de las actuaciones. 

Para corregií estos y otros inconvenientes, 
pidió el Gobierno de V. M., y obtuvo de las Córtes, 
la corrrspondienle au lorizacion. Por ella puede au
mentarse el precio de los sellos basla 200 rs., en 
vez del máximum de 60 que actuahuenle rige; y 
á favor de la mayor extension que es posible dar 
á la escala, puede ponerse en más proporcional 
relacion ~l precio del timbre con el valor versado 
en el acto á que haya de aplicarse. Pueden suje
tarse lambien á timbre las acciones y obligaciones 
de los Bancos y Sociedades industriales y comer
ciales, y los documentos privados poi· los que se 
verifique la constitucion, liberacion, dcclaracion 
ó novacion de obligaciones, cuyo importe total en 
metálico no baje de 300 rs. 

Usando de esta autorizacion, y rcformaudo 
con arreglo á ·ella el Real decreto de 8 de Agosto 
de 1861 , que es el vigente en la materia, el Go-
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hierno somete hoy las disposiciones consiguientes 
á la aprobacion de V.M. á fin de que desde 1.0 de 
Enero próximo puedan regir. 

Despues dP, haber prncura<lo obtener la mayor 
proporcionalidad y sencillez en la combinacion de 
los tipos, el Gobierno disminuye en mucho el 
gravámen actual del sello en los actos hoy sujetos 
á él , esperando que esta baja ser~ compensada 
con el mayor producto del timbre de los documen
tos que nuevamente van á ser gravados. 

Con efecto, consultados numerosos datos, se 
ve que el mayor número de los actos escriturarios 
adeudan por término medio mas de 3 rs. y !SO 
céntimos al millar, suponiendo que ocupan mas 
de un plieqo, como es lo general. Para lo suce
sivo so fija unicamenle en 2 al millar el tipo regu
lador para la aplicacion del sello, acomodando á 
esta moderada base la escala correspondienle á los 
contratos y últimas voluntades, y estableciendo 
que 'sea solo el primer pliego el de precio alto, 
en vez del primero y último necesarios en el dia, 
evitándose así que documentos de la misma cuan
tía salgan gravados con una diferencia de ·100 
por 1 OO. Tambien se ha considerado oportuno 
en beneficio del público rebajar á 2 rs. el precio 
del sello inferior, en vez dr. lo!'! 2 ri:i. y 12 mrs. 
que desde su creacion ha tenido; no obstante que 
esta disminucion, al parecer 'de escasa entidad, 
asciende aproximadamente á dos millones de rea
Jes al afio. Siguiendo el mismo espíritu, solo las 
copias de escrituras que se saquen de los proto
colos llevarán en adelante papel de precio pro
porcional , exi mien<lo los traslados de aquellas 
copias; y 'por último, las escrituras que tengan 
])Or objeto censos y cargas análogas se someten 
á la regla del sello proporcional como los contra-
1os en general, en vez de gravarlas con el de 60 
reales , comun por la actual legislacion á loJas, 
cualquiera que sea el valor <le que traten. 

Otras alteraciones pudiera mencionarse no 
mónos importantes; pero no debe dejarse sin ex• 
plicacion por su trascendencia la que se refiere al 
pa poi sellado aplicable á las actuaciones judiciales. 

Empleándose hoy sellos distintos para los di
ferentes actos , y diversos sellos para los mismos 
actos, conforme es la cuantía de la cosa litigada 
clasificada esa .cuantía dentro ele una escala tle 
tuatro lórminos, rcsulb que, sien3o el superior 
las cantiJades que pasan de 5000 rs., se hace 
relativamente muy oneroso el impuesto en los 
asuntos de pequeiía cuan lía, y c0rnplicada la apli
cacion del respectivo papel. 

Así se reconoció ya cuando principiaron á ejer-

ccr sus funciones los modernos .T ueces de paz, y 
por lo mismo se estableció por Real órdcn de 28 
de Febrero de 18~7 el uso de·papel de selloiguar 
en todas las actuaciones en que los mismos 
entienden sobre asuntos de una misma cuantia, 
graduada en tres clases, y designándolas respec
tivamente los sellos de 20 cuartos, t y 8 rs. 
Establecido este precedente, cuyos resultados no 
han podido ser más satisfactorios, hay fundamento 
para creer que le obtendrán igual generalizando 
aquella medida á los pleitos que se ventilen en lo
dos los Juzgados y Tribunales. Este sistema, 
además de permitir se establezca más equitativa 
proporcion entre el gasto del papel y la cuantia 
del litigio; tiene á su favor la sencillez, facilitan
do el conocimiento exacto del importe del papel 
invertido·, con lo cual se evitarán muchas cues
tiones y abusos. 

:Mas para determinar el precio de cada pliego 
de papel acomodaclo á la entidad del li ligio, y 
después comparar el actual y el nuevo sistema, 
se han consul lado dalos suficien les en los archi
vos de los Juzgados de esta corte. Resulta do 
ellos que el gasto del paptll sellado, segun la vi
gente legislacion, ap_enas guarda relacion con la 
cnanlía rlP.l litigio, qne afecto muchísimo más á 
las peqneiias que á .las grandes; y que el mismo 
gasto, relativamente al número de pliegos inver
tidos, viene á ser casi igual en los de mayor que 
en los de menor importancia, saliendo cada plie
go, por término medio general, á 6 rs. y 80 .cen
timos, no bajando en ninguno de los ·pleitos d~ 
5 rs. 6 cénts. el pliego, y ascendiendo en otros 
hasta 12 rs. 75 cénts. Resúlta asimismo que en 
los expedientes de jnris<liccion voluntaria corres
ponclian por término medio 8 rs. 66 cénls. por 
cada plirgo. 

Con este conocimiento, y siguiendo la idea 
dominante de la reforma de que el gasto del papol 
sellado, dentro de los límites dados, guarde la 
mayor proporcion posible, se ha adoptado la quo 
ha aparecido mas equitativa. Por ella en las ac
tuaciones de los Juzgados de paz se ha rebajado 
el gasto del papel hasta dejarló en ménos de la 
mitad de lo que ahora se satisface: en la~ de los 
demás tribunales no llegará á ![is dos terceras 
partes del actual gasto en los litigios hasta 10.000 
reales: y en los en que se versen cantidades desde 
aquella á la de o0.000 rs. se rebajan igualmente 
80 cénts. de real en cada pliego. r.or último, en 
los ex pedien les de j urisdiccion vol u u taria impor
tará. el gasto 2 rs. 66 cénts. menos por pliego. 

Si se considera que segun cálculos aproxi-



BOLETlN ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO, 18!} 

ma-dJs el número de pleitos -menores de 50 .000 
reales com.ponen mas de cuatro quintas partes de 
la totalidad de los que se promueven, se deducirá 
sin violencia toda la importancia de aquellas re
bajas. 

Tarnbien era de absoluta necesidad alterar 
esencialmenle la parte penal de la actual legisla
cion, á fin de que las multas guarden exacta pro
porcion con el importe del derecho defraudado, 
evitando penas discrecionales, y que con elJag 
se repitiesen lo~ casos de que la falla de medio 
pliego de papel, importante 1 O cuartos, se casti
gase con mullas ·de 10 á 30 durog, del mismo 
modo que si-el fraude hubiera consistido en al
gunos miles de reales. 

La aulorizacion dada al Gobierno alcanza á 
este particular; y en consecuen~ia dispone para 
lo sucesivo, porque se ba creido justo, que des
aparezca la prescripcion de nulidad en juicio y fue-· 
ra de él , consignada en el Real decreto citado 
como pena por la falta de sello en los libros de co
mercio y documentos de giro, los cuales, así como 
los de cualquiera otra clase, tendrán en lo suce
sivo curso legal con solo reintegrarse el derecho 
defraudado y con el pago de la mulla; y finalmente 
se ha suprimido tambien por sobrado violenta y 
escnsada la limitacion relativa al número de ren
glones que ha de tener cada hoja del papel, ha
ciéndose otras rrnmerosas alteraciones que, aun
que de menor entidad con relacion á las ya es
presadas, ofrecen en conjunto una modificacion 
en alto grado boneficiosa á los intereses del públi
co, que son los que tal vez con preferencia á los 
del Erario se han tenido constantemente á la vista 
en las bases y en las disposiciones secundarias 
de la presente refol'ma. 

Fundado en estas consic1eraciones, y de acuer
do con el parecer del Consejo de. :Ministros, el 
que ~u~cribe tiene la honra de someterá la aproba
cion de V. 1\1. el adjunto proyecto de Rt!al decreto. 

San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861.= 
SESORA: A. L·. R. P. de V. 1\1.=Pcdro Sala
verría. 

REAL DECRETO. 

En uso de la autoriz~cion concedida á mi Go
bierno por la ley do 2o de Noviembre de 1859 

· para ·hacer en las clases y precios del papel sellado 
las alteraciones que juzgue necesarias; confor
mándome con lo que me l1a propuesto el l\Iinislro 
de Ilacienda des pues de oído el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el do Ministros , Vengo en de
cretar lo siguiente:_ 

CAPITULO PRIMEHO. 

De las diferentes clases y precios de los sellos, y 
de su estampacion. 

Artículo 1.º El papel sellado y los sellos suel
tos de que deberá hacerse uso con arreglo á este 
Re.al decreto serán de las clases y precios si
guientes: 

Papel sel! ado. 

Sello primero, cada pliego 200 rs. 
Segundo id., 150. 
Tercero id., 100. 
Cuarto id., 60. 
Quinto id., 32. 
Sesto id., 16. 
Sétimo id., 8. 
Octavo id., ,L 
Noveno id., 2 .. 
De oficio id., 25 céntimos. 
De pobres id., 25 id. 
De multas, de reintegro y de matrículas, de 

precios proporcionales. 

Sello judicial. 

Cada pliego, de 2, i, 6, 8 y 10 rs. 
Sellos sueltos. 

Para documentos de giro, desde uno hasta 200. 
Para pólizas de operaciones de Do Isa , de 1 O, 

ta y 20. 
Para libros de comercio, á 60 cénts. 
Para recibos y cuentas, á 50 cénts. 
Se estamparán ademas sellos sueltos de las 

nueve primeras clases designadas para el papel 
sellado con destino á las pólizas de seguros, tí
tulos de acciones de Ilancos y Sociedades y <lemas 
documentos análogos en que el Gobierno auloricc 
su empleo. 

Art. 2. 0 Pal'a el papel sellado de las nueve 
primeras clases, y para el de oficio, pobres y se
llo judicial, se usará el pliego de marca regular 
español.f, consistente en t3 y medio cenlímetros 
de largo y 31 y medio de ancho. Para el de mul
tas, reintegros y matrículas podrán empleario 
plil•gos de menares dimensiones, conforme lo dis
ponga la Dircccion general de Rentas Estancadas. 

Art. 3. 0 El papel ·de los sellos primero al 
noveno inclusive, y el do la clase judicial, so 
sellará únicamente en I a primera hoja de cada plie
go: el de oficio y pobres lo será en amhas hojas, 
pudiendo estas usarse separadamente cuando en 
cada una quepa el con!enido del respectivo docu
mento. El pnpel para multas, reintegros y rna-
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trículas será sellado en la forma que parezca mas 
adecuada al uso á que se destina •. 

Arl. ,i .º Las corporaciones ó particulares que 
prefieran tener sus documentos en pergamino, 
,itela ó papel de calidad sl)perior al que expende 
la Hacienda, podrán acudir á la Administracion 
para el estampado de los sellos, mediante el pago 
prévio de su importe. · 

Art. 5.º El grabado y estampacion de los se
llos se verificará exclusivamente en la Fábrica 
nacional del papel sellado. 

CAPITULO lI. 

Del uso del papel sellado en los contratos y últi
mas t1oluntades. 

SECCION pn¡;ifEnA. 

De los documentos públicos. 

Ar!. G.º Se empleará papel sellado de precio 
proporcional á la cuantía del respectivo asunto, 
conforme á la escala que á conlinuacion se expre
sa, en el pliego primero de las copias que se sa
quen de los protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto ca·ntidad ó cosa valua
Lle , a saber ; 

Pr,rio 
Cuan1ía del ocio. del &ello. 

Ilasta 1.000 rs .•.••...••...••.• 2 
. Desde 1.001 á 2.000 .......•... 4 

2.001 á '·ººº·· ......... 8 
4.001 á 8.000 ........... 16 
8.001 á 16.000 ••...•....• 32 

16.001 á .ao.ooo ........... 60 
30.001 á 60.000 ........... 100 
00.001 á 75.000 ......••... 150 
75.001 en adelante ..•••• ... 200 

Art. 1.º Llevarán igualmente sello de precio 
proporcional con arreglo al artículo precedente. 

1. º Las escrituras ó pólizas de corlratos de 
seguros maritimos y terrestres de toda clase de 
bienes, efectos y ganados. 

2.º Los títulos de acciones de los Ilaocos y 
SociedadQs de credito. comercio, industria, mi-
nas y demás análogas. · 

3.º Las certificaciones de actas de conciliacion 
cuando resulte avenencia. 

Arl. 8. º Servirá de regulador para el empleo 
del sello: 

1. º En las ven tas de fincas gravadas con 
censos ó cualquiera otra carga. la cantidad líquida 
que resulte dcspues de haber rebajado el capital 
de aquellos. 

2. 0 Eu las permutas, el importe de la parle 

de mas valor, deduciáas lambien sus cargas. 
3.0 En las adjudicaciones para pago de deu

das, el valor de los bienes adjudicados. 
4c. º En el Establecimrento de censos , foros 

y demás imposiciones analogas ~ en las suLroga
ciones de los mismos y· en la constilucion de rentas 
vitalicias, servirá de tipo el capital de la imposi
cion; y cuando éste no fuere conocido, el que 
resulte de la renta anual capit'alizada al 3 por 100. 

(Se contiuttará.) 

ANUNCIOS. 
Se nece8ila un Sacerdote que cumpla las car

gas de una capellanía en Chinchon , pueblo de 
este Arzobispado: su cargo es misa de alba, con
fesonario los viernes y fiestas, trisagios y rosario 
los dias de fiesta. Recibirá 7 rs. é intencion librE', 
asegurándole al menos la limosna de a rs. cuando 
no la tenga mayor. No impide disfrutar la pen
sion del Gobierno. D. Isidro Frutos, en l\ladrid 
calle de Cañizares núm. 10, dará mas explica
ciones, 

Obran en poder del que suscribe en concep
to de apoderado. los creditos de los Sres. par
tícipes del Estado Eclesiástice que á continucion 
se eitpresan . los gYe se servirán recojer á la ma
yor bre,·edaLI posible. 

D. Marcos Ciordia. 
Alfonso Torredeneira. 
Fran~isco Martin Lopez. 
Pablo Nevo!. 
Valenlin Ramirez. 
Podro Alonso. 
Eladio Lopez. 
Juan Villalobos. 
Cipriano Vargas y Vergara. 
Eleulcrio de la Roca. 
Mariano Pcrez. 
J1:1an Vacas. 
lldefonso Feráandez. 
Pedro Fonlecha. 
Manuel Leoncio de la Torre. 
Draulio Serrano. · 
Diego llodriguez. 
Juan Julian Uuiz. 

Los interesados en dicha liquidacion existen
les ó los herederos de los fallecidos que quieran 
confcrirseles sus autorizaciones, ó que les pro
porcione su enagenacion en e\ Estado actual, 
siempre qne faciliten los documentos necesarios 
pueden hacerlo dirigiéndose al que autoriza. To
ledo 8 de Octuure de 1861.=Cipriano Sanchez 
~linaya. · 

Editor, D. Sevoriano LopezFando. 

TOLED0:--18G1. 
b11·r.u.r.1 lJEulls~10, A~cnA 31, v Ni::sc10 YtrJo 13. 


